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ANEXO 5.

PROTOCOLO DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE SANEAMIENTO EN BRUCELOSIS BOVINA
1. Comunicación previa.

Comunicación por parte de la ADSG (vía fax / correo electrónico) de los saneamientos previstos semanalmente con indicación de:

· Veterinario actuante.

· Código de explotación.

· titular de la explotación.

· especie animal.

· fecha prevista de actuación.

· indicación del modo de envío de la hoja de campo (HC).

2. Inicio del saneamiento en OCA y emisión de HC y pegatinas.

En la OCA se inicia el saneamiento con la impresión de las hojas de campo (HC) y pegatinas mediante el sistema integrado de gestión Ganadera de Andalucía (SIGGAN).

3. Toma de muestras en campo.

1. En la explotación se inicia el saneamiento por el veterinario autorizado, mediante la toma de muestras de sangre de la zona craneo-ventral del rabo con tubos sistema vacutainer y aguja de calibre 1.2 x 25 mm. En el caso de realizarse conjuntamente pruebas de intradermotuberculinización (IDTB) sin realización conjunta de extracción de sangre completa para investigación mediante la técnica del gamma interferón (-IFN), esta toma de muestras se efectuará el día de la segunda lectura de la medida de la piel. Sin embargo, si se realiza la toma de muestras para diagnóstico por para el diagnóstico de la tuberculosis bovina mediante -IFN. La extracción de ambas muestras (sangre con heparina más sangre sin anticoagulante) se realizará el día de la aplicación de la tuberculina. 


2. Cada HC incluye 40 animales que coinciden con los 40 tubos de recogida de sangre que caben en cada caja ordenados correctamente (1 caja por cada HC). A cada animal que pasa por la manga se le saca sangre, se busca su nº de crotal en la hoja de campo y se le pone la correspondiente pegatina al tubo. Si son muchos animales, el crotal se apunta con rotulador indeleble en el tubo (al menos los 4 últimos números) y se anota el nº de orden del animal en la HC, para posteriormente colocar la pegatina identificativa.

Por motivos de seguridad, se deben emplear tubos de material plástico, que son menos frágiles que los tradicionales de vidrio.



3. Los tubos deben ordenarse, de modo que el orden de las gradillas coincida con el indicado en la HC.



4. En algunos casos los datos de la HC no se corresponden con los datos de los animales presentes en la explotación y que se están saneando, pudiéndose dar dos casos (HC con incidencias):

· Que se anoten los crotales de los animales que no aparezcan en la HC al final de la misma (que aún no han sido dados de alta por el ganadero en SIGGAN)

· Que se tachen animales en la HC por no encontrarse en la explotación y, por lo tanto, que no se investigan (que todavía no han sido dados de baja por el ganadero en SIGGAN o que estén incluidos en alguna GOSP expedidas por las ADSG y, por ser muy recientes, aún no estén grabadas en SIGGAN)



5. Igualmente se comprueba y se anota en la HC, el estado de los crotales que presenta en animal haciendo referencia a la siguiente nomenclatura:

· 0, si todo está correcto

· 1, si le falta uno de los dos crotales obligatorios

· 2, si le faltan los dos crotales obligatorios

6. Una vez terminada la toma de muestras, se entrega el expediente de saneamiento en la OCA y las muestras de sangre en el laboratorio debidamente refrigeradas.

El envío de muestras al laboratorio debe realizarse en el plazo más breve posible, manteniéndose la cadena de frío. Esto reduce considerablemente el riesgo de deterioro de las muestras.

En épocas de calor intenso, sobre todo si la entrega en el laboratorio no se produce con la suficiente celeridad, puede ser conveniente la retirada del coágulo de los tubos, para mejorar la calidad de las muestras que se envían al laboratorio.

Los envases de muestras deben ser estancos y correctamente identificados con el pictograma de riesgo biológico.



7. Si la HC del expediente no presenta incidencias, en la OCA se pasa a la fase de diagnóstico (pendiente de resultados serológicos). Si existen incidencias que no están ya solucionadas, se avisa al ganadero tanto telefónicamente como por escrito concediéndosele un plazo de 10 días para la subsanación de las mismas; una vez subsanadas, ya se puede pasar a la fase de diagnóstico en la OCA (pendiente de resultados serológicos).



8. El personal del Laboratorio valida en SIGGAN los resultados obtenidos. En la O.C.A. actuamos de forma diferente según el diagnóstico sea negativo o positivo.

A. Resultado laboratorial NEGATIVO:



1. Se cierra el expediente de saneamiento calificando sanitariamente la explotación   (B4/B2L)



2. Se comunican los resultados al ganadero y se le recuerda cuál es el plazo en el que deberá repetir las pruebas.

B. Resultado laboratorial POSITIVO:


1. El laboratorio comunica por fax o correo electrónico el resultado tanto a la OCA como al controlador del programa.



2. Comprobación en la OCA de los animales nacidos del animal o animales positivos en los seis meses anteriores a la toma de muestras.



3. Se indica al ganadero que se han obtenido resultados no favorables en el diagnóstico de los animales de su explotación, y se concierta una cita para visitar su explotación, dirigida por el controlador del programas. Es muy conveniente que en la visita estén presentes el veterinario de explotación y el veterinario oficial de OCA.



4. En la visita a la explotación se efectuarán las siguientes actividades:

· Identificación del animal o animales reaccionantes positivos.

· Comprobación del estado reproductivo del animal reaccionate.

· Juicio clínico acerca de las condiciones de bioseguridad de la explotación para el posible aislamiento del animal o animales reaccionantes, o en caso contrario, marcado e identificación electrónica del animal.

· Encuesta epidemiológica.

· Entrega de la notificación oficial (de aislamiento, o de sacrificio en su caso).



5. En la OCA se asigna a la explotación la calificación BS o B2+, según proceda.



6. En caso de que el animal se someta a aislamiento: a los 30 días de la toma de muestras se repite la extracción. Si en este segundo análisis se logra un resultado negativo, el animal se reintegra al rebaño. Si repite en la positividad, se prepara el sacrificio en matadero sanitario (marcado con la “T”, colocación del bolo rumianal, emisión del conduce, etc.).



7. En el caso de que se sacrifique el animal en matadero sanitario, se realizará en el matadero una toma de muestras para investigación microbiológica. Se tomarán muestras de los siguientes tejidos o fluidos:

· Ganglios retrofaríngeos y retromamarios.

· Leche, extraída mediante jeringa de los cuatro cuarterones.

· Líquido amniótico.

· La muestra de elección en matadero es el contenido gástrico del feto, pero dado el elevado riesgo de contagio para veterinarios y matarifes, esta muestra sólo se obtendrá si las condiciones de bioseguridad del matadero lo permiten.

· Sangre en tubo sin anticoagulante (al menos 10 cc.) para mantenimiento en el laboratorio de una seroteca de animales con diagnóstico confirmado por aislamiento microbilógico.

· Las muestras obtenidas en el matadero se enviarán refrigeradas al Laboratorio de Sanidad Animal de Córdoba o de Granada, pues ambos cuentan con Departamento de Microbiología.


8. Una vez obtenido el resultado del análisis microbiológico, dependiendo del resultado, se actuará asignando la calificación B2+ (aislamiento positivo) o investigación serológica, según lo indicado en los protocolos de actuación en rebaños positivos y en rebaños con reactor solitario.

· Aislamiento positivo: se califica la explotación T2+.

· Aislamiento negativo: El hecho de no conseguir el aislamiento de Brucella no significa que el animal no esté infectado, por ello, para recuperar la calificación suspendida, se someterá al rebaño a una extracción de muestras para análisis, que en caso de reactores solitarios podrá ser mediante muestreo.



9. Una vez recibidos los conduces del matadero y sacrificados los animales en SIGGAN por la OCA de destino de la que depende el matadero, tramita el expediente de indemnización por el sacrificio obligatorio de los animales positivos.

Agradecimiento: el presente anexo ha sido elaborado por Nuria Arenal, directora de la OCA de La Janda.
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